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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Ofic ina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador, a las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos del día ve intisiete de abril del dos m il 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber rec ibido y admitido la so licitud de información 
Nº10109, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la sol ic itante  

. del domicilio de , quien se identificó con el Documento de Identidad 
. ha solic itado la entrega de la información referente 

a "So/1cito Bolsa de trabajo de Recursos Humanos de Hospital Regional San Miguel". Hace las 
siguientes Va lorac iones: 

Que en fecha ve intiuno de abril se notificó resolución de prórroga en vi rtud que la información se 
encontraba en proceso, indicando plazo adic ional para su entrega miércoles veintiocho de abril del 
presente año. 

En cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gest iones necesarias ante la Dirección de Hospital Regional de San 
Miguel del ISSS, a fin que fac ilitaran el acceso a la m isma. 

Que. de acuerdo a las gestiones real izadas por esta oficina, La Dirección de Hospital Regional de 
San Miguel del ISSS se recibió copia de bolsa de trabajo elaborada en versión pública conforme a lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública y con base a la Resoluc ión 
emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Co rte Suprema de Justic ia bajo la 
referenc ia 21-20-RA-SCA. se resguarda la confidencialidad de la identidad del personal deta llado en 
la misma. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 6. 24, 30, 65, 66, 69,70, 72 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica y Art. 42 RELAIP. 
RESUELVE: 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. Asimismo, se le comu nica que el 
costo de reproducc ión de la información es de un dólar con doce centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1.12). lo que corresponde a 28 fotocop ias (frente y vue lto). por lo que 
deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al ret iro de la 
info rmación 

Notifíquese. por medio de co rreo electrón ico. 
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